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2. DEFINICIONES
Se presenta a continuación una breve definición de algunos términos empleados en este documento 
para facilitar su lectura y aclarar conceptos.
•	 Robot colaborativo. Manipulador controlado automáticamente, reprogramable y multifuncional, 

programable en tres o más ejes, que puede ser fijo o móvil y diseñado para interaccionar 
directamente con un humano dentro de un espacio de trabajo colaborativo (véase la figura 1). 

Figura 1. Robot colaborativo.

•	 Elemento terminal. Dispositivo, específicamente diseñado para fijarse a la interfaz mecánica 
de la muñeca, que permite al robot colaborativo realizar su trabajo (véase la figura 2).
Ejemplos: pinza, garra, lijadora, ...

Figura 2. Elementos terminales.

•	 Sistema robótico colaborativo. Sistema que 
comprende:
-- el robot colaborativo;
-- el(los) elemento(s) terminal(es); y
-- cualquier maquinaria, equipamiento, dispositivos, 

ejes externos auxiliares o sensores que ayudan al robot 
colaborativo a realizar la aplicación robótica colaborativa.

“El robot 
colaborativo y el 

elemento terminal 
son cuasi máquinas”
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3. NORMATIVA APLICABLE
En el ámbito de la normativa aplicable a la robótica colaborativa se encuentra, por una parte, la 
normativa de comercialización, implementada a través de las posibles directivas o reglamentos en 
la comercialización y puesta en servicio; y por otra, la normativa de utilización, de aplicación a las 
unidades robóticas colaborativas en su utilización en el ámbito laboral.

3.1. NORMATIVA DE COMERCIALIZACIÓN
3.1.1.	 Directivas y reglamentos
Son directivas o reglamentos europeos que los “productos”, en este caso los robots colaborativos 
y las unidades robóticas colaborativas, deben cumplir para su comercialización o puesta en servicio 
en la Unión Europea. Exigen el cumplimiento de requisitos formales y requisitos técnicos por parte 
del fabricante del “producto”.

En el campo de la seguridad en máquinas resulta de aplicación la Directiva 2006/42/CE (Directiva 
Máquinas - DM) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las 
máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE, transpuesta por el Real Decreto 1644/2008, 
de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas. Atendiendo a las definiciones del artículo 2 de la DM, el robot colaborativo y el 
elemento terminal responden a la definición de “cuasi máquina” y la unidad robótica colaborativa 
responde a la definición de “máquina”.

Otras posibles directivas por las que se pueden ver afectados los robots colaborativos y las unidades 
robóticas colaborativas, dependiendo de las tecnologías o como consecuencia de las tecnologías y 
los productos empleados, son:

•	 Directiva 2014/30/UE, transpuesta por el Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el que se 
regula la compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos.

•	 Directiva 2014/35/UE, transpuesta por el Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que 
se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en 
determinados límites de tensión.

•	 Directiva 2011/65/UE, transpuesta el Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones 
a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.

•	 Directiva 2012/19/UE, transpuesta el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos.

3.1.2. Normas armonizadas
Como complemento a las directivas mencionadas anteriormente, se encuentran las normas 
técnicas armonizadas, que son especificaciones técnicas, de carácter no obligatorio, adoptadas 
por un organismo de normalización (CEN, CENELEC, ETSI) y que dan presunción de conformidad 
con los requisitos esenciales de seguridad y salud de las distintas directivas. En el caso de la DM los 
organismos de normalización son CEN y CENELEC (normas europeas armonizadas EN). 
Así, la norma armonizada UNE-EN ISO 12100:2012 “Seguridad de las máquinas. Principios 
generales para el diseño. Evaluación del riesgo y reducción del riesgo” especifica los conceptos, 
la terminología y los principios de diseño básicos aplicables a todas las categorías de máquinas. 
Si bien, aunque su aplicación proporciona un marco esencial para la correcta aplicación de la DM, 
no es suficiente para garantizar la conformidad con los requisitos esenciales de salud y seguridad 
pertinentes de la Directiva y, por tanto, no otorga presunción de conformidad plena. En cualquier 
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5. MÉTODOS BÁSICOS DE SEGURIDAD EN APLICACIONES COLABORATIVAS
La especificación técnica ISO/TS 15066 describe cuatro métodos básicos de funcionamiento que 
se pueden combinar para desarrollar una aplicación colaborativa:

•	 Parada supervisada de seguridad.
•	 Guiado manual.
•	 Supervisión de velocidad y distancia de separación.
•	 Limitación de potencia y fuerza. 

En todos los modos básicos descritos el integrador deberá evaluar los riesgos que puedan presentar 
otros elementos conectados o adheridos con el sistema robótico cuando se produce una parada 
de protección o una parada supervisada de seguridad, y adoptar las medidas adecuadas (por 
ejemplo, parar otros elementos móviles peligrosos).
A continuación, se describe brevemente cada uno de ellos.

5.1. PARADA SUPERVISADA DE SEGURIDAD
Este método se utiliza para detener el movimiento del robot cuando una persona accede al espacio 
de trabajo colaborativo.

Figura 8. Parada supervisada de seguridad 
desactivada.

Figura 9. Parada supervisada de seguridad 
activada.

En la figura 8 la persona se encuentra fuera del espacio de trabajo colaborativo (área de color rojo) 
y el robot realiza las tareas programadas. Si la persona accede al espacio de trabajo colaborativo, 
figura 9, se produce una parada supervisada de seguridad y el robot se detiene. Esta parada se 
mantiene activa mientras la persona se encuentre en el espacio de trabajo colaborativo. Una vez 
que la persona lo abandona, se desactiva la parada supervisada de seguridad y el robot reanuda 
su tarea.

La función de parada debe estar diseñada para su conexión con dispositivos de seguridad externos 
(escáneres, barreras inmateriales, cámaras, etc.) que detecten la presencia de personas cuando 
penetren en el espacio de trabajo colaborativo, provocando la parada supervisada de seguridad 
cuando se produce el acceso. 

En este método no es posible el contacto persona-robot, ya que cuando la persona accede al 
espacio de trabajo colaborativo el robot se para, como, por ejemplo, supervisiones durante el 
proceso.
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Figura 10. Parada supervisada de seguridad desactivada.

5.3. SUPERVISIÓN DE VELOCIDAD Y DISTANCIA DE SEPARACIÓN
En este método el robot y la persona pueden moverse simultáneamente en el espacio de trabajo 
colaborativo. La reducción del riesgo se logra determinando una distancia de protección (DP) entre 
la persona y el robot. Si se aproximan a una distancia inferior a ésta, el robot realiza una parada 
supervisada de seguridad, reanudando el movimiento cuando se supera de nuevo la DP. Para evitar 
sobrepasar la DP, el sistema de mando del robot puede ejecutar una trayectoria alternativa. El valor 
de la DP vendrá determinado por la evaluación de riesgos y para su cálculo se puede utilizar la 
norma UNE-EN ISO 13855, considerando la velocidad relativa entre la persona y el robot.

Para utilizar este método el robot debe estar equipado con una función de velocidad supervisada 
de seguridad y una función de parada supervisada de seguridad, que se aplicarán a todas las 
personas dentro del espacio de trabajo colaborativo. Si la medida está limitada a un número de 
personas, se debe indicar el número máximo en la información de uso; y si se excede este valor, se 
producirá una parada de protección.

Si la distancia de separación (DS) entre cualquier persona y una parte peligrosa del robot es inferior 
a la DP y se produce un fallo de la parada supervisada de seguridad, el sistema robot deberá iniciar 
una parada de protección.

Valores de separación y velocidad constantes y variables
Las velocidades máximas permitidas y las distancias de protección mínimas en una aplicación 
pueden ser constantes o variables. Para valores constantes (véase la figura 11), la velocidad 
máxima permitida y la distancia de protección se determinarán mediante la evaluación de riesgos 
para la situación más desfavorable. Para valores variables (véase la figura 12), las velocidades 
máximas permitidas y las distancias de protección pueden ajustarse continuamente en función de 
las distancias y velocidades relativas del robot y la persona. Así, si la separación entre la persona 
y el robot es mucho mayor que la distancia de protección, la velocidad máxima permitida puede 
aumentar. 
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Activación de 
modo

Al seleccionar un modo de trabajo (manual, automático, reglaje…) se inicia una parada 
de protección y se activan las funciones de seguridad establecidas para el modo 
seleccionado. Para iniciar de nuevo la actividad del robot se requiere una acción 
voluntaria y específica.

Fuerza de 
agarre del 
elemento 

terminal (pinza 
o similar)

Supervisa la fuerza de agarre de la pinza y, si está fuera de los parámetros establecidos, 
produce una parada de protección o invierte el movimiento de cierre (p. ej., cuando una 
fuerza de agarre elevada pueda provocar lesiones).

Detección 
de fuerza del 

elemento 
terminal

Si la fuerza aplicada está fuera de los parámetros establecidos para el elemento terminal 
produce una parada de protección que requiere rearme o que implique un corte de 
energía a los accionadores.

Guiado manual

La desactivación del dispositivo de guiado manual produce una parada de protección 
de categoría 2 seguida de una supervisión de parada de protección, a menos que las 
funciones de Limitación de potencia y fuerza y de Supervisión de velocidad y separación 
proporcionen una reducción de riesgo aceptable.

Supervisión 
de velocidad 
y separación 

(SSM)

•	 Supervisa las distancias relativas y mantiene la distancia de protección (DP) 
adoptando una de las siguientes medidas:
-- Cambio de la velocidad del robot (por ejemplo, hasta llegar a velocidad cero).
-- Cambio de la trayectoria del robot para mantener la distancia mínima de 

separación.                 
-- Inicio de una parada de protección de modo que se mantenga la distancia de 

separación.
•	 Si la posición de la persona en relación con el robot es tal que el robot no podrá 

detenerse antes de entren en contacto, produce una parada de protección que 
implica un corte de energía a los accionadores.

Limitación de 
potencia y 

fuerza (PFL)

•	 Supervisa para que no se excedan los límites de fuerza y potencia adoptando, entre 
otras, alguna de las siguientes medidas:
-- Inicio de una parada de protección.
-- Paro del robot y posterior desplazamiento a una posición donde no se exceda    

el límite, seguido de una parada de protección de categoría 2 con supervisión de 
la misma.

•	 Si la fuerza supera los límites establecidos para sucesos de contacto adopta una de 
las siguientes medidas:
-- Paro del robot y posterior desplazamiento a una posición donde no se exceda 

el límite e inicio de una parada que implique un corte de energía a los accionadores.
-- Paro del robot y posterior desplazamiento a una posición donde no se exceda 

el límite e inicio de una parada supervisada.

 Limitación 
de tiempo de 

parada
Evita que se supere el límite de tiempo de parada establecido reduciendo la velocidad 
o deteniendo el robot (parada de protección).

Limitación de 
distancia de 

parada
Evita que se supere el límite de distancia de parada establecido reduciendo la velocidad 
o deteniendo el robot (parada de protección).
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